
DON VICENTE BAQUERO 
VILL ANUEVA,CAVALLERO DEL ORDEN 
de Santiago, del Confejo de S. M. fu Secreta¬ 

rio , Contador de Refultas, y de Guerra de la 

Theforeria General: 

CErtifico , que entre los Papeles de la expteftada The- 

foreria hay un Pliego, y Decreto de S. M. que fu 
tenor a la letra es como fe ligue. 

SEñOR. Don Carlos Jofeph de Lafarte, vecino de la 

Villa de Madrid , á los Reales pies de V. M. dice : Ha lle¬ 

gado á fu noticia haverfe refcindido el Afsiento de Ar¬ 

boladura , Tabloneria, Madres, Alquitrán., y Brea negra, 

que para la Proviíion de la Real Armada tenia a fu car¬ 
go Don Gerónimo de Ruefga, y Compañia: Por lo que 
defeando el Suplicante emplearte en el expreffado Afsien¬ 
to , y manifeftar fu celo al Real Servicio, ofrece encar¬ 

garte de proveer por doce años de los referidos mate¬ 

riales los Departamentos de Cartagena, Cádiz, y Ferrol, 

baxo las calidades, y Condiciones figuientes. 
I. Que efte Afsiento ha de fer duradero por doce 

años, que empezaran a correr defde el dia que fea apro¬ 
bado por V.M. obligándote el Suplicante a proveer en 

cada un año de los doce referidos los Arboles, Tablone¬ 
ria , Madres,Brea negra, y Alquitrán, que fe le pidieren, 
no excediendo de las cantidades,y medidas íiguientes. 

Arboles de catorce palmos y medio de grueffo,haf- 

ta doce , todo inclufivé, ochenta.yo8o. 
De once palmos y medio de grueíTo , hafta diez, 

todo inclufivé, ciento.yioo. 
De nueve palmos y medio de grueíTo, hafta fíete, 

todo inclufivé , dofcientos y cinquenta.9250. 

De feis palmos y medio de grueffo, hafta tres, todo 
A in- 



inclufivé , ttefcientos y fetcnta.9370. 

De dos palmos y medio de grueífio, hafta uno y 
medio , todo inclufivé, quinientos...g 500. 

El largo de todos los dichos Arboles fiera correfí 
pondiente al grueífio de cada uno,conforme fie 

expreffa en el capitulo figuiente. 

Tablones defide quatro pulgadas y media de 

grueífio,hafta una y media, todo inclufivé, 

diez mil...logooo. 
Tabloncillo de una pulgada de grueífio, de diez 

a doce de ancho , y de fiéis á fíete codos de 
largo , entregara el Suplicante los que fueren 

del Real agrado de V. M....g. 
El largo, y ancho de los dichos Tablones fiera 

el que correfponde al grueífio de cada uno , y 
fie expreífia en el figuiente capitulo. 

Madres de Vino, Coral, o Amarillo. 
De veinte y cinco codos de largo , treinta.....9030. 

De veinte y quatro codos de largo , treinta.,.—9030. 

De veinte y dos codos de largo, quarenta.9040. 
De veinte y un codos de largo , quarenta.9040. 
De veinte codos de largo , fefienta.,goóo. 
De diez y nueve codos de largo , fefienta.go60. 

De diez y ocho codos de largo , fefienta...,...go<5o. 

El ancho , y grueífio de dichas Maderas fiera el, 

que correfponde al largo de cada una , fegun 

fe expreífiará en el figuiente capitulo. 

Betunes. 
Seis mil quintales de Alquitrán...,...6g, 
Quatro mil quintales de Brea negra..........4g, 

Y aunque , como fie ha dicho , fie obliga el Suplican¬ 

te a entregar las cantidades expreífiadas en cada un año 

de los doce de efte Afsiento,fi fie necefsitáre de mayores 
cantidades, proveerá hafta la quinta parte mas de cada 

efipecie de los citados géneros que fie le pidan : bien en¬ 

tendido, que refipedo de que necefsita de mucho tiempo 
pa- 



para abrir, y perfeccionar Carreteras, Caminos, poner 
corrientes los Ríos , y demas prevenciones que fe requie¬ 

ren , como fon compras de Muías, Bueyes, Carros, Her¬ 

ramientas , conftruccion de Cafas, Puentes, Molinos, 
Indufas, y Sierras , folo ha de eftar obligado en el primer 

año de eñe Afsiento a entregar las cantidades que pudie¬ 
re apromptar : con la condición, que todos los Arboles, 
que llaman de Cuenta, que fon de catorce palmos, y 
medio de grueífo, hafta fíete inclufívé , fe le han de reci¬ 
bir de Pino Habete , por no haverlos de Pino Coral, o 

Amarillo en tanto numero > pero si entregara de efta ul¬ 

tima calidad los que pueda facilitar la polsibilidad de los 
Montes , y Bofques donde eften las Fabricas. Y para ob¬ 

viar inconvenientes, y a fin de queV. M. quede férvido 

con la mayor fatisfaccion, es también Condición , que 

fe ha de deftinar por V. M. y coñearfe de cuenta de la 

Real Hacienda un Maeftro de Arboladura , para que 
antes de hacerfe los cortes, feñale los Arboles, fegun 
los grueffos, y largos , que fe pidan para los tres Depar¬ 
tamentos. 

II. Que los dichos Arboles, Tablones, piezas qua- 

dradas, y Betunes, que contiene el Capitulo anteceden¬ 

te , fe han de fatisfacer al Suplicante , y á los que íu de¬ 
recho reprefenten juftificadamcnte un veinte y cinco pot 
ciento menos de los precios que capituló con V.M. Don 

Gerónimo de Ruefga, y Compañía, los quales fe mani- 
fieftan en la forma figuiente. 

Una pieza de ca¬ 
torce palmos y me¬ 
dio de gruejfo, de 
cincuenta y feis d 
cinquenta y ocho 
codos de largo , en 
Cartagena quatro 
tnil novecientos y 
noventa y dos rea¬ 
les de vellón : en 
Cádiz cinco mil 
ochocientos ochen¬ 
ta y feis y y en el 
Ferrol feis mil do- 
cientos y quarenta 
reales de vellón. 

Tiesas, 

i... 
i... 
i... 
i... 
i... 
I.M 

Precios de Ruefga en reales de vellón: 

Palmos de Codos de Cartagena. CadiFerrol. 

gruejjo. largo. 

,de....i4í ..de,...5 6,..á...5 8...4{j??2.S$8 8¿.¿[7240. 

,de....i4¿. de.,á...57...4^972*.538392. 
de....i4t ..de....$ 2,...a...54,..4y944.5^808.6^144. 

de....i4J ..de....49...a...$ 1...4^)898.SB7$°.6i¿090. 
.de....i4¿ ..de....46...á.. 48...4^800..6pooo. 

de....i4í ..de.M.43^‘^-*4S-4B748.SBSS°.SB?00* 
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Precios de Rueíga en reales de vellón. 

ipie^jtí. Palmos de Codos de Cartagena. Cadi^. Ferrol, 

gruejfo. largo. 
i....de....i4.de.... 5 6...a...5 8...41)760.50¿oo.60020. 

i....de....i4.de....j3...a...j 5...40600.50450.S08oo. 

i....de....i4.de... 5 o...a...5 2..,40 5 60.5^3 5>o.50760. 

i....de....i4.de....47...a...49...4{j4?o.....y{j300.5066 o. 

1.. ..de....i4.de....44...:!...46...4041 o.50200.S059°. 

1.. ..de....i4.....de....4i...a...43...403 3 j.50ioo.50482. 

1.. ..de....i3i..de....jó...a...j8...4{jjoj.50300.50700. 

1.. ..de....x 3r ..de.... 5 3...a...5 5...40420.50200.50590. 

1.. ..de....i 3j ..de....so...á...j2...4g266.50100.S04S°- 

1.. ..de.,..i 3r ..de....47...a...4í>...4{ji ¿o.50ooo.50350. 

1.. ..de....i3?..de....44...á...4Ó...4jjoóo ....40900.5^2.41. 

1.. ..de....i3^..de....4i...á...43...4t|04é....4{j8oo.5JJ103. 

1.. ..de....i 3.de.... 5 6...á...s 8...4¡j2 jo....$gooo.50375. 

1.. ..de....i 3.de....5 3...a...3 5—401 57....4^880.50241. 

1.. ..de..,.i3.de..,. 50...á... 5 2...4^08 o....4^800.50160. 

1.. ..de....i3.....de....47...a...49...3p9 5....4g700.50054. 

1.. ..de....i 3.de....44...á...4ó...3{j9io....4[jéoo.40945. 

1.. ..de....i3 de....41...á...43...3582 5 ....40 500......408 3 8. 

1.. ..de....i2i ..de....56...á...58...401 57....40880.50241. 

1.. ..de....i2| ..de....33...a...j 5...45043....4^750.50102. 

x... de....i2i..de....5O...a...j2...30995....407OO.50054. 

x..„d.'....i2r..de.. .47...a...49...3^9io....4yéoo.4B945- 

x..,,d.-....i2r ..de....44...a...4é...3082 j..„40joo.40838. 

1.. ..de....x 2f..de....41...a.„43...30740....40400.4073°- 

i-de.... 12.de.... 5 ó...a... s 8...3099 5....40700.50053. 

1.. ..de....i 2.de....5 3...a...j J...3JJ91O....406OO.4U94Í- 

x....de....i2.de.... 5 o...a...5 2...3 08 2 J.—40 500.408 3 8. 

1.. ..de....x 2.de..,.47...a...49...30740....40400.4073°. 

x....de....i 2.de....44...a...46...3065 5....40300.40623. 

1.. ..de....i 2.....de....41...a...43—30570....40200.40515. 

x....de....i ij ..de....5 6...a...5 8...309io....40600.40945- 

1.. ..de....n¿. de....5 3...á...5 5...308 27....40490.40827. 

1 ....de.—1 1 i ..de.... 5o...a... 5 2...3074o....404oo.4073». 

x„..de....xxi..de....47...á...49...306 5 5....403oo.40622. 

i—.de—.1 ij -de....44...a...46...30570...,40200.40515. 

i;.,..de....i if ..de....41—á...43.,.3048 5....40100.40408. 
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5 
Precios de Ruefga en reales de vellón; 

(Piezas. Palmos de Codos de Cartagena. Cádiz* Ferrol. 
grutjfo. largo. 

i ....de.... 11.... .de....56...á...j8...3g740.... ..4{}400....( •••4073 o* 
i....de....i i*... .de....53...a...j5...3yój5..., ...45300.... ..40623. 

i....de....i i.... .de.... jz...3y 570..., ..40313. 

i....de....i i.... .de....47...a...49...3fj48y... -45100— ,..40408. 

i.,..de....i i.... .de....44...á...4^...304oo.... ...453OO. 

i....de....i i.... .de....41...a...43 ...3 y315... -35?oo..., -4B 

i....de....io~-., ,.de....j(í...á...y8...3jjy70... -4 
i....de....io£.. ..de....53...a...5 j...3^485... ...45100... -40408. 

i....de....io¿. ..de.... jo...á...j2...3[j40o.... ...453OO. 

i....de....ioJ., ..de....47...a...49...3 03 1 5... ...30900... -4BI^3* 
i....de....ioi., ,.de....44...á...4¿...3y2 30... ...308oo... ...40083. 

i....de....io£., ..de....41 ...a...43 —3 0143... -30700... —30?78. 

i....de....io.... .de....j4...a... j6.„3g315..., ...30900.... ,..45I92; 

i....de....io.... .de.... ji...á... J3...3{J2,39..„ ...308x0... ...40096. 

i....de....io.... .de 4.8...á...50...35^62... ...35720... -309??. 
z....de....io.... .de....4 5...á... 47... 3 508 6... -30¿3O... — 35?°3* 
i....de....io.... ..de.... 42. ..á... 44.. .35009... ...3554°- ...3580^. 

i....de....io.... ,de....39...á...4i...3H843- ...3 5400... -3038?.; 

..de....5 2...a... 5 5...3 5060... ...30Íoo... -30870: 

i....de..„9¿... ..de....49...a...5 1—20984.. ...30310... ..•30774* 
i....de....pi ... ..de....46...á...48...25907.. ...35420... ...30677.' 

x....de....9i... ..de....43...a...43...2.^831.. ...35330- -3]}S79-' 
i....de....9~... ..de....40...á...42...2y7^4.. ...3524O... -30483.' 

i-.de.. ..de....37...a...39...20678.. -303 86. 

i....de....p. ..de.... 50. .,á... 54... 25720... ...3544O. 

i....de....^. ..4?....48...a...49...20644... ...35IIO... -35344* 

i....de....^. ..le....46...¿...47... 255 67... ,...35020... -30247. 

i....de....^. ..de....44...a...43...2049i... ,...25930... -30130. 

i....de....?.. ..de....42...á...43...25414... ....2084O... ....35053. 

i....de....p. ..de.,.. 40.. Í...41... 20338... ...25750... ...20936. 

i....de....8£ ... ..de.... 5 o...á... 5 2... 2542 3.. ....20830.., —30064, 

i....de....8~... ..de....48...á...4?...2£j3 3 8..' ....25750... —209 3 6. 

i....de....8£... ..de....46...á...47...25261.. ....£5660.., ....25860. 

i....de....8¿- ..de.... 44.. .á... 45.. .251 76.. ....2036o.., -20732. 

íi....de....8¿- ..de.... 42. ..á... 43. ..2. 5 108.. ...,2048o.. 

i....de....8£- .,de....4o...a...4i...20O2 3.., 

a3 

....203 8o.. ....203 59. 

Pre- 
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) 
Precios de Ruefga en reales de vellón, 

j. Calmos de Codos de Cartagena. CadiFerrol, 

gruejfo largo. 

. i....de...8.de,,.. 48...a... 50....2^083.2^450.*0Ó34- 

1.. ..de„.8.de....4^...a...47..,.2gooí.2g 3 ¿o.2^37. 

1.. ..de...8.de.... 44...á...45....iyp30.2^270.2.JJ441. 

1.. ..de...8.de.... 42...á...43....iy8¿2.2yipo.2^3 5 5. 

1.. ..de.,.8.de.... 40...á...41....1^78 5.2yioo.2^2 5 8. 

1.. ..de...8.de.... 38...á...3p....iy7op.2yoio.2yi¿i. 

f i....de.,.7¿ .....de.... 4^...a...48....1^78 5.2yioo.2^258. 

. i....de...7r.de.... 44..Í...45....107*7.¿U°2°.2HI72- 

1.. ..de...7Í.de.... 42...á...43....I0¿4p.10940.2 0o8¿. 

1.. ..de...7^.de.... 40...á...41....1^581.iy8¿o.2^000. 

. i.,..de...7í.de.... 3 8...a...3^.... 1^513.107^0.10*14- 

1.. ..de...7¿.de....3^...á...3 7....ig445.I07OO.1^828. 

1.. ..de...7.de.... 44...a...4¿....i05 13.i07go.I0*i4- 

1 ....de...7.de.... 42...á...43....10445.1^700......xyS28. 

i....de...7.de—. 40...á...41....i[j3^4.I0¿4O..1^763. 

i....de...7..d,e.... 38...a...3^.... 10326.1 y560....... 1^677. 

1.. ..de...7.de.... 3 6...á...3 7....10241 I04¿o..,.y.#.ijj$70. 
1.. ..de...7.......de.... 34..Í...3 5....iy 173.....1^380..,...1^484. 

i....de...¿£ .de.. ..42. ..a. ..44.. ,..1^241.. ...1046o... -iíJft7°* 
l....de...6~ —xpi73— ...1038o... ,..10484. 

i....de...6~ .de....3 8...á...3 9., ...iyop7.., ..10387. 

1... de...¿£ .de....3 6... a...3 7., ...iyo2p.., ,..iy2io... ..I03OX. 

i....de...jf>£ .... .de....3 4* .»a... 3 3.' ... 0?6i... ...1013,0... ..lyuj. 

i....d c...6i .de....3 2...á...3 3. ... y8o8.. ... 09JO.. ..10021. 

i....d e...6... .dc....42...á...44., ... 096.1-. -10130- ,..102 1 £ • 

l....de...6... .de.. ..40. ..a. ..41.. .. 0901... ...xyoóo.. ...iyi40. 

i..,.de...6... .de....3 8...á...3 p.. 

.de....3 6... a...37.. .. y8o8... ... 0950.. 

i....de...6... .de....34...a...3 5.. .. 07*7- .... 0890.. - 0957- 
i....de...6... .de..„3 2...á...3 3.. .. 07o6... .... 0830.. ... 0893. 

.. 0757... .... 0890.. - 0957- 
.de....3 8...á...3p. ... y7i4.. .... 0840. .... 09O3. 

i....de...5¿ ... 0ó71.. .... 0790. .... 0850. 

i....de...S¿ .de....34...a...35., ... 06:49.. .... 0740., ....,,0796. 

i....de..-si .de....3 2...a...3 3.. .. 05-87... .... 0690. ... 0742- 
-v..de....30.,.a...31..., y544.. 

Pre- 



Precios de Ruefgá én reales de vellón. 
Tiesas. Calmos de Codos de 

gruejfo. largo. 

Cartagena. Cadi^. Fenol. 

J....de...5. .de....40...a...42.... B¿22-- B73°. B78 £•' 

tdC,,, j ,,de....3 8...á...35>,... 0í87. B6?0. B742- 

l....de. .5. ..de.. ..$6. ..a.. .37.... ISÍ3-- BáS°. B 6 9 9^ 
i....de„#5. .de....34...a...3 5.... VS'9. B6i°. B 6S6' 
x....de...$.. ..de....3 2...a...33.... B48S. B570. 0ÓI3- 

l....de...j. ..de....30...a...31.... H4S1”- • BS3°. B570- 

i....de...4?... ..de....3 ¿...a...3 8«... B48 S. BS7°. 0ái3J 
1 X 

i....ae...4r... ..de....34...a...3 5.... H4Si. 0*3°. BJ7°- 

i....de...4r... ..de....3 a...á...3 3.... B427. B490. BS27« 

i....de...4r... ..de....30..,á...3 1.... B383. B4JO. B484- 

i....de...4¿... ..de....28...a...2?.... H340..... B4It}. B448- 

i....de...4¿ ... ,..de....2^...á...27.... 
B22-*. B3 80. B3?8. 

i....de...4.de....3 4...a... 3 ó.... 0383-» 04S°. B484* 

i....de. .4. . de....32...a...33.... B3 57-- B420. B4$2- 

2 _.. .de. ..4...'. . de....30..,á ..3 1.... B3 3 2. })3 90. B41?- 

i....de...4. ..de....2 8...¿...2?.... B2<s?. B3¿°. 0380.: 

i....de. ..4. ..de..«. 26... a,.. 27.... B2I°. B3 3°. B345- 

I.. .de...4.... ..de....24...a...2 j.... ÍJIÓO..... B300. 03 H-: 

i....de...3¿... ..de....3 2...a...34.... B 2?8. B3í°. B377- 

i....de...3±.., ...de....30...a...3 1.... B272. B320. 0344- 

i....de...3i... ,..de....28...a..,2?.... tJ250 .... B 2?°. B3°o. 

i....de...3¿... ..de....16 ..a...27.... {J220. fj2¿0. Bi8°- 
i....de...3¿ ... ,..de....24. .á...2 $.... B1?0. B23°. B2S°- 
i....de...3f ..de.... 22. ..a.. .23... • Blé0. 

B^oo. 011°, 

i,...de...3. • B213. B2S°. B2 69. 
1... de...3.de,...2,8 ..a...29.... • HI75. B23°. B24SJ 

x....de...3. ..de... ,z6. ..a.. .27.... 
• bi6°. B2,10. B22°- 

1....de...3.......de....24...a...2 5.... 
• B1*0. B1?0. Bxí>í.: 

i....de...3. ..de....22...a...23.... • BX4S. • Bx7°. B18 3 •’ 

i....de...2~.. ...de....28...a...30.... .. B1?0”" . y 2 OO. 0114.- 

i....de...2¿... ..de....26...á...27.,., fliS3-- . pi8o.... B294- 

i....de...2¿... ,,.de ...24...á...25.... • 3é.... . jji¿o.... B*72. 
i....de...2~... ..de....22...á...23.... • 0* 

. 0140.... 01(3°. 

I IMidCto i •••• • BI0Z"" . 0110.... B12?- 

A 4. Prc- 



8 
Precios de Rucfga en reales de vellón. 

*^as. (Palmos de Codos de Cartagena. Cadix.. Ferrol. 

grueffo. largo. 

x ....de... 2.de....26...a...28. .... pn . 01+0.... • H1?1- 

i....de...i. .... 0101.... . 012.0..., • BIZ?* 
i....de...2.de....22...á...23. .... 008$.... . 0IOO.... . 0io8. 

i....de...2.de....io...á...2i. . go8o... 

i....de...2.de....x8...á...i?. .... íjoji.... . po¿o... .. 006<¡. 

i....de,..i~.de....i 5...á«..25 . BOI7- p020... ■ 0on? 

Tabloneria de Pino Coral, b Amarillo. 

Una Fieta de quatro 
pulgadas y media de 
gruejffo 3 de catorce d 
diez y ocho pulgadas de 
ancho,y de diex. y ocho d 
veinte codos delargo,en 
Cartagena ochenta y 
cinco reales , en Cádiz, 
ciento , y en el Ferrol 
ciento y .ocho reales de 

vellón. 

OO 

gruejjo. de ancho. largo. 

1.. ..de....4~ ...de.. 14..a..18.. y de 18.a 20...8 $....1 __ 

1.. ..de....4 ...de..i4..á..i8..y de 18.a 20...82.... 96 

1.. ..de....3f ...de..i4..á..i 8.. y de 18.a 20...73.... 8¿ 

1.. ..de....3 ...de.. 14..a.. 1 8.. y de 1 8.a 20...66.... 77 
1.. ..dc....2^ ...dc..i2..a..14.. y de 14.a 16...$6.... 66 

1.. ..de....2 ...de..i2..á..i4.. y de 14.a KÍ...48.... 56 

1.. ..de....i~ ...de..i2..a..14..y de 14.a 16...36.... 42 

1.. ..de....i ...de..io..a..i2.. y de o¿.a 07... o$.... 06 

....108 

103 

93 
.... 83 

71 

60 

4 S 
07 

Una Pieza de diez y 
ocho pulgadas de gruef- 
fo en quadro,y de diez 
y ocho d veinte y cinco 
codos de largo, en Car¬ 
tagena quatrocientos 
veinte y cinco reales}en 
Cádiz quinientos, y en 
el Ferrol quinientos 
treinta y ocho reales de 
vellón. 

Piezas quadradas de Pino Coral , o Amarillo. 
1Tiesas. Pulgadas de gruejjo Codos de 

en quadro. largo. 

I.... ....i 8. ...415... 0
 

p ...538 
I.... ••••17. 
I.... ....de...., ....16. ...391... -49 S 
I.... ••••17. ,..383... ...450... ...484 
I.... ....16. .y de 17.a 20... ..374... ...440... -473 
I.... ••••■*S. ...3S8... ...451 
I.... ...34?... ...442 

Betunes. 

Brea negra un quintal, en Cartagena 29. reales y 18.mrs. en Cá¬ 
diz, 3 1. reales y i7.mrs. y en el Ferrol, 3 3. reales y 16.mrs. 

Alquitrán un quintal, en Cartagena, 2 6. reales y 20. mrs. en Cá¬ 

diz, 2 8. reales y 19. mrs. y en el Ferrol, 3o. reales y 18 .mrs. 

Los precios expreífados en efteCapitulo fon los mifmos que te¬ 

nia capitulados D.Geronymo deRuefga,y Compañia,á losquales 

hace de baxa elSuplicante un 25.por 100.como queda expreífado. 



III. Que los Arboles, que llama de Cuenta el Supli¬ 

cante , fon de fíete palmos de grueífo arriba inclufive 7 y 
los menores de fíete palmos, exclufivé abaxo(cuyo gruefí 
fo, ó circunferencia fe ha de medir por palmos de una 

quarta de la vara de Caílilla) en los primeros a nueve co¬ 
dos del pie para la rabiza, y en los fegundos a feis * y 
el grueífo, que al fin de eñas dos diftancias fe encon¬ 
trare en cada Arbolees el que fe ha de pagar al Suplicante, 
y no el que tuviere en el pie 7 y el largo de unos, y otros 
fe ha de medir de extremo a extremo, por codos Reales 

de Efpaña, que fe compone cada uno de dos tercias de 
vara de Caílilla, y una de treinta y dos partes de dichas 

dos tercias. El largo de laTabloneria, y Madres fe ha de 

medir con el mifmo codo Real,de extremo á extremo, y 

fu ancho , y grueífo con pulgadas de Efpaña , al refpedlo 

de veinte y quatro por cada codo Real. 

IV. Que el corte de los Arboles, Tabloneria , y Ma¬ 
dres , ha de fer en las Lunas de Noviembre , Diciembre, 
Enero , y Febrero j y también en las de Junio , quando 

las nieves no permitan executarlo en las de los anteceden¬ 

tes , haviendofele de entregar al Suplicante por el mes de 

Septiembre antecedente de cada año una Relación de lo 

que fe necefsitare en los tres Departamentos para el año 
venidero , deílinando para dichos cortes de los géneros 
expreífados, los Montes de Expot, Efcarc, Efcalot, Bou- 

mort, Carreu , Cellent, Perlas, Valle de Lluch, Cuber- 
torada , Valle de Roncal, y en los demas que fe hallen á 

propofito : con la condición , que fiendo de los Bofques 
de V. M. fe le han de dar francos, y libres 7 y fiendo de 

Particulares, que no haya de pagar el Suplicante mayor 
precio del que eftá arreglado para los Arboles, que fe ha¬ 
yan cortado de cuenta deV. M. 

V. Que no ha de poder el Suplicante cortar mas Ar¬ 

boles , y Madres, hacer mas Tabloneria, y Betunes , que 

los feñalados en las Relaciones, que , como queda expli¬ 

cado , fe le han de entregar por los Intendentes de los 

A y De- 



IO 

Departamentos, y los que fean mencfter de eftos pro¬ 
pios materiales para tener un regular repudio en Cádiz, 
Cartagena, Barcelona , y Tortofa para venta de particu¬ 

lares , fujetandofe el Suplicante a que todos eftos cortes 

fe executen baxo la dirección del Maeftro Mayor nom¬ 

brado por V.M. 

VI. Que igualmente fe obliga el Suplicante , para 

manifeftar mas la buena fé con que defea proceder en ef¬ 

te Contrato , que el Miniftro de Marina , que refidiere 
en Tortofa pueda llevar quenta, y razón formal de los 
Arboles, Madres, Tabloneria , y Betunes, que fe corten, 
V fabriquen , y baxen á Tortofa , para que en todo tiem¬ 

po pueda informar á V. M. de lo que fe halle exilíente, 

y de lo que fe haya cortado, y trabajado en los Mon¬ 

tes. 
VII. Que también pueda cuidar efte Miniftro de re¬ 

conocer toda la Madera, y Betunes, que fe embarcaren 

en Tortofa para los tres Departamentos, y Puerto de Bar¬ 

celona , de cuyos géneros ha de dar Guias, expreífando 
en ellas con toda diftincion la carga que llevare cada Em¬ 
barcación , cuyo inftrumento fe obliga el Suplicante á 
que los Capitanes, ó Patrones de las Embarcaciones en 
que fe hicieífe el tranfporte , las prefenten al Intendente 

á quien tocare , quien deberá mandar fe le defpache Tor¬ 

naguía, la qual ofrece el Suplicante prefentarla al Minif¬ 
tro, ó Subdelegado de Marina de Tortofa , para que le 
confte, y afsi fe juftifique la entrega en el parage de fu 

deftino, refpedo de que por pretexto alguno no ha de fer 

licito al Suplicante, directa, ni indirectamente , embar¬ 

car , ni vender géneros algunos de los contenidos en efte 
Pliego , en otra parte , que en Cádiz, Cartagena, Barce¬ 
lona , y Tortofa, con abfoluta prohibición cíe que deban 

fervir , ni llevarfe fuera del Reino para tratos, ó comer¬ 
cios , fujetandofe, en cafo de que fe juftificafle lo contra¬ 

rio , á las penas que le impufiere V. M. 

VIII. Que no ha de permitirfe, que en dichos Mon¬ 

tes 
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tes fe hagan otfos cortés, que los qué exécutaren los De¬ 

pendientes del Suplicante, ni que hiendan , ragen , def- 

cortecen , ni quemen en ellos Arbol alguno : y que las 

Jufticias de los Pueblos immediatos celen, y cuiden de 

fu confervacion : y en confideracion a hallarfc el Supli¬ 
cante bien informado del deforden con que proceden los 
Particulares en dichos cortes, y de que efte puede fer 

caufa ( fi no fe contiene) que impofsibilite el cumpli¬ 
miento de la obligación de efte Contrato: es condición 
precifa de él, que ninguna perfona , fea del cftado que 

fuere, ha de poder tener femejante permifsion en losBofi 
ques, y Montes expreflados, ni en los vecinos á ellos, á 

diftancia de feis leguas en contorno, á excepción de los 

que fe necefsitaften para las fabricas de cafas en las Ciu¬ 

dades, Villas, y Lugares de fus refpeélivas Jurifdiccio- 

nes, y los que por licencias de V. M. fe permitan cortar 

para otros ufos; pues fobre fer cortos los que hai en los 
Reales Dominios de V.M. permitiendo la deftruccion de 
ellos, llegará el cafo de no encontrar donde fabricar los 

géneros neceífarios para la Real Armada, á que fe une no 

conformarle con lo juño, que para negociación fe per¬ 

mita , y tolere a los Particulares, refpeéto de que el Su¬ 

plicante ha de coftear, y abrir Carreteras, y poner los 

Ríos corrientes , cuyos defembolfos, fiendo crecidos, 
dan la mayor eftimacion á los géneros ; de que fe dexa 

conocer ,que íi á los Particulares que no los tienen , no 

fe les embaraza los cortes para negociación, fe utiliza¬ 
rían, y podrian fixar Almacenes á mucha menos coila; 

por lo que fi tuviefle por conveniente eftablecer algún 

reíguardo en alguno de los Montes feñalados para los 
cortes, á fin de precaber fe abufe de la permifsion , que 

queda exprefíada en ella Condición , u otro qualquiera 
acaecimiento impenfado , o maliciofo , le ha de fer per¬ 
mitido executarlo á fu colla; pero fin que haya de fer 

por obligación precifa, y si voluntaria dicha difpoficion, 

como también á los Dependientes del Suplicante dcnun- 
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ciar a los contraventores ante el Juez mas cercano. 

IX. Que ha de fer de quenta del Suplicante abrir 

Carreteras,, y Caminos, conftruir Cafas, Barracas , Al- 
macenes , Puentes , Indufas , Molinos, Herrerias , y 

Sierras, en los parages donde fe tenga por mas conve¬ 

niente para la fabrica * y conducción de dichos géneros, 

con la condición , que ha de poder executar todo lo re¬ 

ferido en qualquiera terreno 9 franca, y libremente, fien- 

do de V. M. y fi fuere de Común, o Particular, pagán¬ 

dole el daño , que fe deberá arreglar á lo juño: Que 
también fera de quenta del Suplicante poner los Rios cor¬ 

rientes, á excepción de las Prefas, Azudes, Paradas, y 

demas embarazos , que para pefca , ü otros fines hayan 

hecho, ó hicieren en adelante los Comunes, o Particu¬ 
lares , a los que fe ha de obligar á dar el paífo libre para 
el tranfito, y conducción de los géneros j y en fu defedo 
le deberán pagar los daños, y perjuicios, con las demo¬ 

ras, que por efta razón fe ocafionaren, como también 

los que refulten en el puntual férvido de V. M. fi fe veri¬ 

ficare , que por alguno de los exprefiados embarazos no 
pueden navegar las Almadias de los géneros áTortofa, 
en cuyos cafos no fe le ha de hacer el mas leve cargo ai 

Suplicante ,por haver de fer diredo contra el Común , ó 

Particular, que refiftiefíe la puntual obíervancia de lo ex- 

preífado en efta Condición. 
X. Que por las Jufticias de los Pueblos cercanos á 

los Rios, y Montes exprefiados, fe deberán facilitar al 

Suplicante , y fus Dependientes los trabajadores, y prác¬ 

ticos para el corte , y tranfporte de los generes hafta los 

Alfaques, como también los Carros, Galeras, Muías, y 

Bueyes que fean menefter, pagándolos á los precios cor¬ 
rientes. 

XI. Que fiempre que necefsite el Suplicante de con¬ 

ducir los géneros que fe expretfan en eftePliego, ha de 
fer franca, y libre la navegación por qualquiera de los 
Rios,y Mares de Efpaña¿ y ha de poder valerfe de los 

Con- 



Coiidu&ores que fean de fu fatisfaccion , aunque no fean 

Marineros matriculados: y que en cafo de que injufta- 

mente por parte de qualefquiera Miniftros de Marina,ü 
otros de V. M. fe embarazare el referido tranfporte * ó 

fe molefte a alguno de los Conductores, fe le deberán 

fatisfacer por la Real hacienda al Suplicante todos los da¬ 
nos , detenciones , y demoras que fe ocafionaren ^con fo- 

la la Relación jurada de los Directores, ó Dependientes, 
que tuviere el Suplicante empleados en efte manejo, fin 

que fe le pueda imputar la falta del cumplimiento , que 

fuceda por lo referido. 

XII. Que el Almacén, ó Almacenes, y Cubiertos, 
que fe hallaren en Tortofa, proprios de V. M. fe han de 

entregar al Suplicante libre, y francamente, finque fe 

permita , que en ellos fe intrometa otro Afíentifta , ni 

perfona alguna , fea de la calidad que fuere , á excepción 

de la parte que tienen prefentemente los Aífentiftas de 
Jarcia para guardar fus Alquitranes , á fin de ufar de 
ellos para la cuftodia, y refguardo de los géneros, los que 

ofrece mantener en la forma que fe le entreguen: y con¬ 

cluido efte Afsiento, fe ha de tomar razón de los daños, 

y menofeabos que huviere en ellos, los que fatisfará, 

como también íi huviere mejoras, fe le han de pagar por 

la Real hacienda, una vez que eftas fe hayan hecho con 

aprobación de V. M. 
XIII. Que todos los géneros contenidos en efte Plie¬ 

go han de íer libres, y francos de todos derechos, afsi 

Reales, como particulares, impueftos, y que fe impufie- 
ren. 

XIV. Que ferá de cuenta del Suplicante el embarco, 
y conducción de los citados géneros á los Arfenales de 
los Departamentos de Cartagena , Cádiz, y el Ferrol: y 
de la deV. M. el tranfporte á los Reales Almacenes, y 

Diques, fin que en fu recibo, ni en dar los debidos res¬ 

guardos á los Patrones, y Capitanes, haya detención al¬ 

guna i pues en cafo de haverla, que exceda de veinte dias 
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defpues de haver ancorado la Embarcación que los con- 
duxere , fe le deberán pagar por la Real hacienda todos 
los daños,que por efta razón fe ocafionaren al Suplican¬ 

te , como también las Eftadias correfpondientes, al ref- 
pedio de veinte reales de plata de diez y feis quartos por 

Tonelada al mes, como paga V. M. 

XV. Que ha de poder el Suplicante executar la con¬ 

ducción, y entrega de los nominados géneros en qual- 

quier tiempo del año , hada el fin de cada uno jpero fi 

por algún accidente penfado, 6 no penfado , en que el 
Suplicante no tenga culpa alguna,tanto en la navega¬ 
ción de los Ríos, como en la del Mar, no pudieíTe cum¬ 

plir enteramente con la entrega de los géneros pedidos, 
no fe le ha de imputar falta a fu cumplimiento, haciendo 

confiar los dichos accidentes, y fupliendo en el venide¬ 
ro lo que poreftos motivos huviere dexado de entregar. 

XVI. Que eftén obligados los Miniftros de V. M. a 

embargar las Embarcaciones, afsi Efpañolas, como ef- 

trangeras, que necefsitare el Suplicante , y fe hallaren en 
qualquiera de los Puertos de los Reales Dominios de V. 
M. para el tranfporte de los géneros referidos, en los mifi- 
mos términos, y pagándoles los fletes que quando fe to¬ 

man para el Real férvido de V. M. 

XVII. Que ha de fer de cuenta, y riefgo del Supli¬ 

cante , en tiempo de Guerra, y de Paz , conducir todos 
los géneros comprehendidos en efie Afsiento á los tres 

Departamentos que fe expreflan en él: bien entendido, 

que en tiempo de Paz fe le han de fatisfacer a los precios 

capitulados ; y en el de Guerra fe han de aumentar a eftos 
precios un diez por ciento ; pero fi fe verificaífe, que por 

naufragio , o reprefalia de Cofarios deBerberia , o de al¬ 
gún otro enemigo , ó por defgracia , fe perdiefle algún 

Comboy de géneros, fe le han de admitir en data, y por 

entregados en cuenta de la obligación de aquel año, cu¬ 

yo importe no fe le ha de fatisfacer por la Real hacien¬ 

da, porque enteramente queda de fu cuenta, y riefgo 

en 
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en el referido tiempo de Paz , y de Guerra. 

XVIII. Que fi fe reconociere impofsibilidad en la 

conducción de los géneros á los tres Departamentos de 

Cartagena , Cádiz , y el Ferrol, por el acaecimiento de 

pefte , ó de otra enfermedad contagiofa en eftos Reynos 

de Efpana , (lo que Dios no permita) ó porque impidan 
el corte , y labor de los géneros, no ha de eftár obliga¬ 
do al cumplimiento de eíle Afsiento,ni entenderfe el 
tiempo de lafufpenfion en cuenta de los doce anos. 

XIX. Que el pago , y fatisfaccion de todos los gene- 

ros,, ha de fer efectivo a la entrega de cada remefa, que 

fe execute a los tres Departamentos de Cartagena, Cá¬ 

diz , y el Ferrol, de tal modo , que íi fe experimentaífe 

en el todo , o parte de la fatisfaccion la menor dilación, 

ó demora , no fe le ha de poder obligar (Ínterin no eíté 

fatisfecho) á la conducción de nueva remefa, ni entrega 

de géneros en los tres referidos Departamentos , ni por 
efta razón , ni otra alguna, en que fe le falte á la buena 
fe de quanto capitula en efte Pliego , fe le ha de poder 

refeindir, ni excluir del Afsiento. 

XX. Que a los quince dias de haver prefentado en 

las Contadurías del Ferrol, y de Cartagena los conoci¬ 
mientos de los Guarda-Almacenes de los géneros que les 
huviere entregado el Suplicante , fe le han de defpachar 
por ellas las correfpondientes Certificaciones, que expref- 

fen fu importe , fegun los precios propueftos en eíle Af- 

fiento , las quales ha de prefentar el Suplicante al Inten¬ 
dente de Marina de Cádiz , y mandar efte, que cancelán¬ 

dole en aquellos Oficios,fe le defpache por ellos Certifi¬ 

caciones de crédito del todo contra la Real hacienda , y 
fea pagado en fu virtud, fin detención , ni reparo por la 
Theforeria Mayor , cuya mifina regla fe ha de obfervar 
por lo que mira a las entregas que fe hagan en los x^rfe- 

nales de Cádiz, por cuya Contaduría fe han de ajuftar 

también annualmente las cuentas de los géneros que fe 

entregaren en los tres Departamentos, y darfe por ella 
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finiquito pata juftificacion del cumplimiento a las provi- 
ííones que fe hayan mandado hacer al Suplicante. 

XXI. Que para los pagos (que como queda dicho en 
el antecedente Capitulo , deben fer efe&ivos , y por la 

Theforeria Mayor) fe le han de defpachar al Suplicante 

los correfpondientes Libramientos , fi fuere del agrado 

de V. M. fobre la contribución de los Reynos de Aragón, 

Valencia, y Cataftro del Principado de Cataluña , y fo¬ 

bre otros efeCtos que eítén promptos, y exequibles , ref- 

peCto de que en dicho Principado , y fus mediaciones, 
es en donde fe debe hacer el corte , y repueíto de los gé¬ 

neros : Y en las ocafiones que no exilian promptos cau¬ 

dales en dichos parages, fe le ha de dar fatisfaccion en la 

expreífada Theforcria Mayor de ella Corte, de tal mo¬ 
do , que para que tenga cumplido efeCto el contexto de 
la citada antecedente Condición , no fe ha de tener por 
pago el defpacho de Libramientos, ni Voletines, y si fu 

integra percepción, y entrega al Suplicante , y fus Apo¬ 

derados. 
XXII. Que mediante a que para cumplir con V, M. 

exactamente el Suplicante, fe halla determinado a cof- 
tear varios Ingenios de excefsivo precio para el corte ,y 

derribo de los Arboles, afierro de Maderas , y otras fae¬ 

nas, y que para el manejo de ellos fe hace precifo valer- 

fe de fugetos pradicos, e inteligentes, fe le ha de permi¬ 
tir poderlos traer eílrangeros: por lo que fi acaecieífe ef- 

tár en guerra V. M. con fus Soberanos, han de gozar, efi» 

tando empleados en la referida calidad de férvidos, ó 

de otros que fean conducentes al cumplimiento de eñe 

Contrato , el fuero de Naturales de eíle Reyno , fin que 
fe les molefte en fus perfonas, y bienes; y lo mifmo fe 

ha de entender fi el Suplicante tuvieífe uno, ó dos por 
compañeros. 

XXIII. Que recibirá los enferes, y peltrechos útiles, 

y de férvido , que tengan los Almacenes de Tortofa, 

Montes , y Aguaderos, Don Gerónimo de Ruefga, y 

Com- 



Compañía, a jufta taflacion , y por aprecios , y na¬ 

da mas, nombrando para ello por una, y otra parte 

fugetos peritos , con igualdad ; y en cafo de difcordia, 
fe eftará á lo que declare , y diga baxo de juramento el 

Maeftro de Arboladura , que también ha de concurrir 

por parte de V. M. para el reconocimiento de los gene- 
ros ,que fean útiles en todo lo refpeétivo á Maderas , y 

Betunes. Y íi la difeordia fueíTe refpeótiva á peltrechos, 
por el tercero , que nombrara de oficio el Juez á quien 
correfponda. Y íi por razón de lo que eftipularon dicho 
Ruefga , y Compañia en la Condición diez y nueve de fu 

Pliego „ intentaren tener derecho á mas que lo expuefto, 
fe ha de entender con V. M. lo que el Suplicante pone 

por precifa Condición ,íin que por ningún cafo direéfé, 

ni indireété puedan pretender de él mas que á lo que fe 

obliga. Y mediante fer notoria la mala calidad de los 

géneros que tienen en los Montes, y Bofques dicho Ruefi 
ga , v Compañia , por haver dilatado tiempo que los 
mantienen cortados á la inclemencia de la rigidez de los 

temporales, y no fer pofsible puedan facarfe de ellos en 

el Invierno próximo, por lo inaparente de la eftacion, 

ni quedar tiempo para executarlo antes , a que fe une 

no fer judo, que la referida omifsion ,fiendo tan culpa¬ 
ble, la Iafte V. M. ni padezca el Suplicante , admitiendo 
géneros , que no aprovecharan al Real Servicio : es pre¬ 

cifa calidad de efta Condición, que los que fe hallen en 
los referidos parages, y en otros, que no íea en los Al¬ 

macenes de Tortofa, no haverlos de recibir hafta la Pri¬ 

mavera próxima , y que en efta ocaííon folo lo ha de ha¬ 

cer de los útiles, para cuyo examen, y reconocimiento 
fe ha de fervir V. M. aeftinar Maeftro de Arboladura in¬ 
teligente, y pradtico, como queda expreflado : de tal mo¬ 
do , que no pueda defecharfe al Suplicante en los Depar¬ 

tamentos los que diga eftán de recibo, y dexe marcados, 
y fenalados, en el fupuefto de no haver de tener omif- 

íion en removerlos, y conducirlos á Tortofa ,y de allí 
■\ 
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a los citados Departamentos el Suplicante; y a fin de 

averiguar todo lo que fe halle fuera de Almacenes, fe ha 

de formalizar inventario con concurfo de los Dependien¬ 

tes , ó Apoderados de Ruefga, y Compañía, y de los 
del Suplicante, y han de quedar de cuenta, y riefgo de 

los primeros, hafta que en la oportuna eftacion exprefía- 

da, y en la forma que queda declarado , fe reciba lo útil 

por los últimos, con total exclufion de lo que no lo fea; 

y fi dicho Ruefga, y Compañia hallalíen medio de remo¬ 

ver áTortofa los géneros, que tengan en los Montes, y 

Bofques , con preferencia al tiempo expreífado , los reci¬ 
birá en aquella Ciudad el Suplicante , con arreglo literal 

de haver de fer por aprecios, y taífacion , y útiles para el 
fervicio de V. M. refpedto de que los Peritos tendrán pre- 

fente el gafto, que en fu conducion fe les ocafione. 
XXIV. Que dexandofe confiderar de lo que queda 

expuefto en la precedente Condición , la fuma impofsibi- 

lidad de liquidar integramente todo el importe de los en- 

feres, fin que fe llegue á evacuar el reconocimiento , y 

entrega de los útiles, y exclufion de los que no lo fean de 
aquellos que exiftan fuera de los Almacenes de Tortofa: 
es también Condición , que los que fe hallen en dichos 
Almacenes de recibo , fe han de entregar á los Apodera¬ 

dos del Suplicante , con la cuenta, y juftificacion corref- 

pondiente, luego que fea aprobado eñe Pliego, pues 

para la feguridad de fu valor es de difeurrir ferá fuficien- 

te el defeubierto que tengan con V. M. de la anticipación 

Rueíga , y Compañia ; y hecha la liquidación , defpues 
que perfectamente fe falga de dicha cuenta de enferes, fi 

falieífen alcanzados por razón de la citada anticipación, 

repetirá el Suplicante contra el referido Ruefga, y Com¬ 
pañia ; y fi el alcance fuelle á fu favor, y procedido de 

la citada liquidación, y quenta de enferes , que reciba el 

Suplicante, fe les fatisfará por ¿1 á dicho Ruefga,y Com¬ 

pañia ; y fi por eños fe fomentafle algún pleyto , ó 

pleytos, que alteren las expueftas regularidades de lo 
acón- 



acondicionado en eíle, y el precedente Capitulo, ó por 
otra razón , que no fe advierta , fe ha de feguir de oficio* 

por el Fifcál de V. M. en el Tribunal donde correfponda, 

y fin que al Suplicante fe le ocafione el menor per¬ 
juicio. 

XXV. Que por hacer mayor fervicio á V. M. fe en¬ 
cargará el Suplicante de liquidar Iaquentade los treinta y 
fiéis mil pefos , que fe anticiparon á Ruefga , y Compa¬ 

ñía , y encargarfe de ellos; bien entendido , que les ad¬ 
mitirá en data el valor de los géneros , que hayan entre¬ 

gado áV. M. en los Alfaques de Tortofa, á los precios 

que eftipuló por fu Pliego, recogiendo para efte fin los 
correfpondientes recibos de dichas entregas , de cuyo in¬ 

tegro importe fe ha de hacer abono al Suplicante, fin def- 

quento alguno , refpedro de que en lo expuefto folo fe 

conftituye en calidad de Comisionado para liquidar di¬ 

cha quema ; y lo que refulte por ella quedar debiendo á 
V. M. el expreífado Ruefga , y Compañía de la referida 
anticipación , le pondrá cobro el Suplicante en Jos enter¬ 

res, y peltrechos ,y uno , y otro en los parages donde 

fe hallen ,fiendo útiles, y de fervicio ,por aprecio , y á 

juilataífacion j y fino obflante quedaífen refultas áfa¬ 

vor de la Real hacienda , á nombre de ella repetirá el Su¬ 
plicante contra las Fianzas que tengan dadas • y fi fe ve- 
rificaífe , que dichas refultas fueífen á favor del preferip- 

to Ruefga, y Compañia , les fatisfará el Suplicante las 

que fueífen en dinero de contado tan luego como fe ha¬ 
lle evacuada la formal quenta , y liquidación. 

XXVI. Que para evitar perjuicios á la Real hacienda, 
y precaber fe ocafionen al Suplicante, fe ha de fervir 
V. M. ( aprobado que fea eíle Pliego ) dár la orden refera 
vada , cometida al Intendente de Barcelona , para que 
eíle la comunique á los Miniílros , y Juílicias mas cerca¬ 
nas á los parages donde efténlos géneros, para que con 

citación de los Dependientes de Ruefga, y Compañia , y 

de los Apoderados del Suplicante, íe formalice general 

in- 



^o 

inventario dé todos los énferés, y peltrechos , que edén 
de férvido , é inutilizados, 

XXVII. Que cumpliendo el Suplicante exactamente 

con fu obligación, con arreglo á las Condiciones de efte 
Pliego , no fe le ha de poder refcindir efte Afsiento, fin 

que paradlo preceda primero quedar convencido en los 

términos legales de Jufticia , de culpa, ó defecto grave; 
pero íi no obftante efta exprefla Condición fe executaf 

íe,para que corra de cuenta de la Real hacienda , fe le 

han de fatisfacer todos los enferes, conduciéndolos def 
de los parages donde fe hallen de fu cuenta , y riefgo, á 
los tres Departamentos, a los precios que dexa eftipulados 

en cada uno de ellos, fin el menor defquento , y fepara- 
damente por prorrata todo lo que importafíen los gaftos 
de abrir carreteras, caminos, fabrica , y reparo de puen¬ 
tes ,y poner corrientes los Rios: pues fiendo eftos gaftos 
comprehenfivos al total de los doce años porque fe hace 

efte Afsiento ,fe pone el exemplo, que fi paífados los 

tres acaecieífe dicha novedad , correfponderia al Suplican¬ 
te laftar la quarta parte de ellos , y las tres redantes 
V.M. y con igual proporción, á correfpondencia del mas, 
ó menos tiempo, Y por lo que mira á aquellos géneros 
que tenga en ¡os Almacenes de Barcelona , Cartagena , y 

Cádiz para la venta de Particulares, le ha de quedar la fa¬ 

cultad de poderlos vender libremente, y afsimifmo los 
que fe le defechen de los que dexa expreífados deberle ad¬ 
mitir V.M. á los precios eftipulados. Y en quanto a pel¬ 

trechos , en que fe incluyen Ingenios, Embarcaciones 

mayores, y menores. Muías, Carros, Herramientas, 
Gafas, Molinos, y demas que tenga por conveniente ef- 

tablecer , también fe le han de recibir , y fatisfacer por lo 
que refulte de aprecios, dirigiendofc todo lo capitulado 

en efte Articulo a evitar los litigios, pleytos, y diferen¬ 
cias, que podrian ocafionarfe por otro qualquiera medio 
que fe eligiefte ,y eftipulafle , refpeóto de no difcurrirfe 

otro de mayor claridad; pero fi fe verificaífe fer conven¬ 

cido 
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cido en jufticia de havet faltado al cumplimiento de fu 

obligación, y por efta razón fe le refcindieífe el Contra¬ 

to , fe conftituye á que los enferes, y peltrechos fe le re¬ 

ciban fegun dexa propuefto los ha de admitir de Ruefga, 

y Compañia, á quienes también abonara el Suplicante, 

con la proporción, y prorrata que queda declarada en ef¬ 
ta Condición , el gallo de abrir Carreteras, Caminos, Fa¬ 
brica , y reparo de Puentes, que fean útiles para los do¬ 
ce años de efte Absiento, ó parte de él, por no haverfe de 
confiderar, ni incluir en el aprecio de los géneros. 

XXVIII. Que no pueda admitirfe durante los doce 

años de efte Absiento, mejora , que no fea la baxa del 
quarto integro fobre los precios del Suplicante , y arre¬ 

glada á las Leyes de efte Reino, y Condiciones de efte 
Pliego, y fujetandofe los que la hicieflen á haverde fatift 

facer al Suplicante todo el importe de enferes por cofte, 

y coilas i bien entendido, aquellos que fe hallen en los 
Montes, y Boíques; pero no los que tenga almacenados 
en Tortofa para el férvido de V.M. porque eftos ba- 
xandolos de fu cuenta a Alfaques, fe los han de fatisfacer 

por los precios que dexa* capitulados en efte Pliego, en 

Cádiz, con la rebaxa de un quince por ciento : y los que 

naveguen para entregar a V.M. en qualquiera de los tres 
Departamentos , por los que quedan feñalados en cada 
uno de ellos, y los que exilian en los repudios para ven¬ 
ta de Particulares en Barcelona, Cartagena, y Cádiz, fe¬ 

gun el precio corriente á que los vendiefle en dichos pa- 

rages, y fe juftificalfe por los Libros de los Fieles, cuyo 
total importe , con el de los peltrechos (que fe le han de 

recibir por aprecios) y créditos que tenga el Suplicante 
contra la Real hacienda , procedidos de efte Absiento , fe 

le ha de fatisfacer por los que hicieflen dicha calidad de 
mejora, antes de defpofleerle del Absiento, en dinero efec¬ 
tivo ; y lo mifmo fe ha de entender en efte ultimo parti¬ 

cular , íi por V.M. fe le refcindieífe el Contrato : fiendo 

también parte efl’encial de efta Condición, que los gallos 



de abrir Carreteras * Caminos, Fabrica,, y reparo de Puen¬ 
tes , y poner corrientes los Ríos , fe le han de pagar con 
la regularidad , que queda expreffada en la antecedente 

Condición. 
XXIX. Que las Fabricas de los Betunes las ha de efta- 

blecer el Suplicante en los Montes Realengos de Tortofa, 

y fus immediaciones ,valiendofe a eñe fin de los Arbo¬ 
les , que feñaláre el Maeftro de Arboladura, deftinado 

porV.M. y fe necefsitaren para ello,y para los demas 
géneros comprehendidos en eñe Afsiento, como cambien 
para las Barricas de los empaques de dichos Betunes , fin 
que por quantos fe cortaren fe haya de pagar cofa algu¬ 

na: y fi para el puntual cumplimiento de eñe Afsiento 
necefsitáre valerfe de algunos Montes de Pueblos, ó Par¬ 
ticulares , en eñe cafo fera de fu cuenta pagar aquellos 
precios, que huvieren tenido en los antecedentes Afsien- 
tos, fin que por ninguna razón, ni motivo puedan alte- 

rarfe : y también fe han da entregar al Suplicante , y fus" 

Apoderados los Pozos que huviere en Tortofa para alma¬ 

cenar dichos Betunes, aunque fean de Particulares, pa¬ 
gando los regulares alquileres ^*y fe ha de prohibir, que 

perfona alguna eftablezca Fabricas de los géneros conte¬ 
nidos en eñe Afsiento , donde tuviere el Suplicante las fu- 

yas, como queda capitulado en el Articulo odavo de ef- 

te Pliego: y afsimifmo fe han de recibir los citados Betu¬ 

nes en los Arfenales , por quintales de á cien libras, de 
á diez y feis onzas de Caftilla, netos de tara, fiendo de fu 

obligación entregarlos en vafijas, fin que por ellas fe le 
haya de bonificar cofa alguna. 

XXX. Que aunque la perfona, ó perfonas que afsif- 
tieren por parte deV.M. al corte de la Madera , hayan 
aprobado en los Montes los géneros que apromptare pa¬ 

ra cumplir eñe Afsiento, no por efto quedará relevado en 
los Arfenales de la Vifita del Capitán de la Maeftranza , y 

Maeftros Mayores, que fon los que han de aprobar, ó 

reprobar los materiales ;y a cuyo didamen, y parecer 

fe 



fe compromete el Suplicante , baxo la orden, y deciíion 

de los Intendentes: bien entendido , que fi fus Factores 

intentada! poner fugeto de fu fatisfaccion, que afsifta al 

reconocimiento de los materiales al propio tiempo que 
lo executen los nombrados por el Intendente á eíte efec¬ 

to, no fe le ha de embarazar, ni dexar de o'ir en jufticia, 
quando por parte de los citados Maeílros de Arfenales fe 

intentare excluir algunas piezas, que en realidad eftén 
de férvido .* y refpeóto de que dichas Maderas han de fer 
cortadas por dirección del Maeftro de Arboladura, que 

elija V.M. y con la limitación que fe refiere en la Condi¬ 

ción quinta de eñe Pliego, ha de fer vifto,que aunque 
fe defechen algunas piezas en los Departamentos , no fe 

lia de omitir dar la Certificación del cumplimiento de 
aquel año , en el fupuefio de que reintegrará el Suplican¬ 

te en el figuiente , aquel defeubierto, que por efta razón 
refulte. 

XXXI. Que ha de tener el Suplicante, durante los 
doce años de efte Afsiento, la facultad de cortar en los 

Bofques feñalados para mantener un repuefto de Arbo¬ 

les, y demás géneros, y eftablecer Almacenes de ellos 

en Cádiz , Cartagena, Tortofa , y Barcelona , para el ufo 

de las Embarcaciones de Particulares, fin que por razón 
de fu introducción en dichos Puertos, ni defpacho,y 
venta de los géneros, fe le hayan de exigir derechos al¬ 
gunos , porque enteramente han de fer libres de quantos 

fe hallen impueftos, y adelante fe impongan , fcan Rea¬ 
les, o Particulares. 

XXXII. Que mediante á que á Ruefga,y Compa¬ 
ñía en el tiempo que eftuvo á fu cargo el Afsiento, fe ha 
noticiado al Suplicante fe les fomentaron varios litigios fo- 
bre exigirles algunos derechos de paíTos de Puentes, Bar¬ 
cas , y otros, fin embargo de haver capitulado la franqui¬ 
cia , y libertad : ha de fer viílo , que por ningún motivo, 
caufa, ni razón fe le ha de quebrantar al Suplicante, por¬ 

que , como dexa dicho , fe han de conducir todos los ge¬ 

ne- 



ñeros fin gravamen de defecho alguno, por mas privile¬ 
giado que fea, a los referidos parages, fean para entre¬ 

gas áV. M. ó para venta, y confumo de Particulares, la 
que también fe ha de hacer libremente, fegun, y como 
queda expreífado en la antecedente Condición de elle 

Pliego. Y con la mifma exempcion ha de poder condu¬ 
cir de qualquiera Reino , óPais eftrangero los ingenios, 

y peltrechos, que tenga por convenientes, fiendo para 

el ufo, y fervicio de las labores, y faenas, que corref- 

pondan al corte, y fabrica de los géneros: comprehen- 
diendofe afsimifmo exemptos de los referidos derechos 
lasPerfonas,Cavallerias,Carros,Galeras, y Embarca¬ 

ciones que los tranfportaren. 
XXXIII. Que ha de fer facultativo al Suplicante to¬ 

mar halla quatro compañeros, dar parte , ó ceder el to¬ 
do de elle Afsiento, ó Ramos de él-,y que hayan de gozar 
del fuero de Marina aétivo , y palsivo,como también 

todas las perfonas principales, que fe empleen en la mani-‘ 

pulacion de elle Afsiento,y fe les ha de conceder el ufo 

de todo genero de armas blancas, y de fuego , a excep¬ 
ción délos que fean Trabajadores , y Jornaleros: y que 
todos los viveres que fe necefsiten para la manutención 
de ellos, y ganados para el manejo, y ufo de eñe Afsien¬ 

to , los han de poder comprar libremente de qualquiera 

de las Provincias de V. M. fin pagar derechos algunos. 
XXXIV. Que todos los Miniftros de V. M. afsi de 

Guerra, como de Hacienda , Marina, y demas Tribuna¬ 

les fuperiores, é inferiores, han de dar al Suplicante , y 

a todos fus Dependientes, que gocen deftino en eñe Af- 
íiento, y para quanto fea del fervicio de él, la debida af- 
fiftencia, y auxilio para que inviolablemente fe obferven 
literalmente quantas Condiciones contiene, oyéndoles en 
primera Inftancia fus rccurfos, fin que fe necefsite para 

confeguirlos mas que prefentar copia de eftePliego,apro- 

bado que fea por V. M. 
XXXV. Que ha de fer Condición, que eñe Contrato 

ha- 



haya de tranfcender, paíTar, y enténderfe fu obligación, 

íegun, y en la forma que reinita de fus Condiciones, con 
fus herederos, los de fus Compañeros, y Cesonarios, y 

que todos por el mifmo hecho han de quedar Subroga¬ 

dos en el propio lugar , acción , y derecho, afsi como 

por fallecimiento del Suplicante, y fus Compañeros, han 
de quedar obligados fus herederos al exacto cumplimien¬ 

to de quanto contiene eñe Pliego, fin que lo eftipulado 
en eíla Condición pueda alterarfe , reftringirfe , ni mo- 
derarfe por ninguna caufa, ni razón. 

XXXVI. Que mediante no permitir lo adelantado 

del tiempo hacer arraftres, y baxar Maderas por los Ríos 

hafta la Primavera , y Verano próximo , para poder con¬ 

ducirlas á los Departamentos: es Condición no quedar 

obligado en el año primero á apromptar mas géneros, 

que los que le permita la commoda pofsibdidad, fupuef- 

ta toda fu debida aplicación ; pero lo liara en los once 

Siguientes de los que le correfpondan á la obligación de 
cada uno , y Suplirá en el Segundo los que dexe de en¬ 

tregar en el primero. 
XXXVII. Que mediante á que el Suplicante fe en¬ 

carga de indemnizar á la Real hacienda de la anticipa¬ 

ción de los treinta y Seis mil pefos, que fe hizo á Ruef- 
ga , y Compañía, hará fu reintegración con los Recibos 
originales de los géneros que hayan entregado en Alfa¬ 
ques , é importe de ellos , y el reílo , que quede liquidó, 

admitiéndole el Suplicante por parte de pago de las pri¬ 

meras remefas del Segundo año de los doce de eíle AS 

Siento. 
XXXVIII. Que en el fupuefto de no pedir anticipa¬ 

ción alguna á V. M. y á que defde luego han de entrar el 
Suplicante ,y Sus Compañeros gallando grueífas Sumas 
de Sus caudales para cumplir integramente con las obli¬ 

gaciones de elle Afsiento j fe obliga por fianza de el a 

entregar trefcientos mil reales de vellón en géneros de 

los que comprehende , y remefas primeras á los Departa- 
men- 
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aprobación. 
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«lentos, cuya cantidad no fe le ha de reintegrar hafta 

haver finalizado en dicho Afsiento , ni fe le han de pagar 

intereífes: y Ínterin que llega á tener efeéto , la dará lue¬ 
go que fe apruebe efte Pliego de igual cantidad en bienes 
raíces libres , y de buena calidad en Madrid, y fu Jurif- 

diccion ■, pero ha de quedar dilfuelta , y cancelada , ve¬ 

rificada que fea la primera, y que fe halle la Real hacien¬ 

da hecha pago de los treinta y feis mil pefos, que fe le 

anticiparon á Rueíga, con arreglo á lo que fe refiere en 

las Condiciones precedente, y veinte y cinco de eñe 

Pliego. 
Con cuyas treinta y ocho Condiciones , y la de que 

V. M. fe firva aprobar efte Pliego dentro del termino de 

treinta dias figuientes al de fu fecha, fe obliga el Supli¬ 

cante en toda forma á fu exaéto cumplimiento. Ma¬ 
drid ocho de Septiembre de mil fetecientos quarenta y 
quatro. Don Carlos Jofeph deLafarte. 

Me allano voluntariamente por mas fervir á S. M. en 

mejorar efte Afsiento á beneficio de fu Real hacienda en 

un cinco por ciento mas en la Arboladura fobre les pre¬ 
cios de efte Pliego , y en que han de fer de mi cuenta, y 
riefgo los de la navegación , afsi en tiempo de Paz, como 
de Guerra, fin que por efta razón pueda pretender abo- 

no alguno, fegun, y como lo tengo manifeftado en alla¬ 

namiento de veinte y feis de Noviembre del prefente 

año, en inteligencia de no haverfe de admitir otra me¬ 
jora, que la del Quarto , en la mifma forma que yo la 

hice al Afsiento que eftuvo á cargo de Don Gerónimo 

de Ruefga , y baxo los precios contenidos en el Pliego, 

y efte allanamiento. Madrid, y Diciembre quatro de 

mil fetecientos quarenta y quatro. Don Carlos Jofeph de 
Lafarte. S. M. lo aprueba. El Marqués de la Entenada. 

Haviendo mandado refeindir por juftos motivos el 

Contrato de Don Gerónimo de Ruefga , y Compañia, 

para la provifion de la Arboladura, Tablazón, y Betunes, 

que necefsiten mis Navios, cuyo Afsiento aprobé por De¬ 

ere- 



creto de veinte y cinco de Junio del año paíTado de mil 

fetecientos quarenta y dos: He admitido el Pliego , que 

para el mifmo fin me ha prefentadoDon Carlos Jofeph de 

Lafarrey y os le remito pueda en él la aprobación ^ fir¬ 

mada del Marqués de la Entenada , para que por la The- 

íoreria General de vuedro cargo tenga fu cumplimiento 
en la parte que la toque , y fe den las Certificaciones que 

pidiere el expreífado Lafarte de eda mi refolucion. Seña¬ 
lado de la Real mano de S. M. en Buen-Retiro quatro de 
Diciembre de mil fetecientos quarenta y quatro, Al 

Marqués de Portago. 

Es conforme al Afsientoy Allanamiento hecho a fu continuación, 

y Real Decreto expedido en fu aprobación , que original queda en (fia 

Theforeria General y con el Memorial dado por el referido Don Car- 

los Jofeph de Lafarte en veinte y feis de Noviembre de ejle ano y que 

folo exprejfa la mejora en favor de la Real hacienda y citada en el 

allanamiento y de que certifico y como tal Contador de Guerra y para 

que confie en las Contadurías y y demas Oficinas de los Departamen- 

tos de Marinay del continente de Efpaña. Madrid catorce de Diciem¬ 

bre de mil fetecientos quarenta y quatro. 
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